
PRIMER OTROSÍ: Cumple lo ordenado. OTROSÍ: Acompaña documento.

FISCALÍA SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE

DEPARTAMENTO DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONFORMIDAD AMBIENTAL SMA

ROL D-285-2023

BERNARDO ROSENBERG PÉREZ, abogado, en representación de EURO

CONSTRUCTORA SpA., en causa Procedimiento Sancionatorio Rol D-285-2023, a UD.,

respetuosamente digo:

Que, por el presente acto, vengo en cumplir lo ordenado por UD. en Resolución Exenta N°2, de

fecha 05 de febrero de 2024, notificada a esta parte con fecha 06 de febrero de 2024, en la cual se

resolvió lo siguiente:

“PREVIO A PROVEER EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 24

DE ENERO DE 2024, VENGA EN FORMA, de acuerdo al formato contenido en la Guía

PdC de Ruidos, elaborado por esta Superintendencia en 2019, dentro del tercer (3) día hábil desde

la notificación de la presente resolución.

En virtud de lo anterior, acompaño en el otrosí respectivo el Formato contenido en la Guía PdC

de Ruidos, elaborado por esta Superintendencia en 2019, dando cumplimiento íntegro a la

resolución anteriormente mencionada.

POR TANTO;

SOLICITO A UD.: Tener por cumplido lo ordenado.

PRIMER OTROSÍ: Vengo en acompañar el siguiente documento:

- Formato para la presentación de Programa de Cumplimiento Simplificado para

Infracciones a la norma de emisión de ruido, de fecha 09 de febrero de 2024.

BERNARDO MIGUEL 
ROSENBERG  PEREZ

Firmado digitalmente por 
BERNARDO MIGUEL ROSENBERG  
PEREZ 
Fecha: 2024.02.09 16:27:06 -03'00'



PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011

1. IDENTIFICACIÓN:

▪ Nombre empresa o persona natural: EURO CONSTRUCTORA SpA.

▪ Rut empresa o persona natural:
 
99.586.830-K

▪ Nombre representante legal: Gonzalo Eduardo Araneda Concha

▪ Domicilio representante legal: Avenida El Golf , oficina Nº , comuna de Las Condes

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-285-2023

▪ Identifique el equipo, máquina o
actividad que genera ruido.
Acompañe un plano simple,
indicando las dimensiones del
establecimiento, y señalando la
ubicación de el/los emisores de
ruidos.

De acuerdo con lo señalado en el Acta de Inspección Ambiental
de fecha 09 de marzo de 2022, se indicó que se estaría sufriendo
de ruidos molestos producto de las actividades desarrolladas por
“Conde del Maule”, principalmente provenientes de golpes de
martillo, uso de taladro, hormigonado, silbatos, caída de material y
uso de maquinaria tipo grúa que tendrían lugar en la faena
constructiva. 

▪ Indique si desea ser notificado en el
presente procedimiento
sancionatorio mediante correo
electrónico:

En caso afirmativo, favor proponga una dirección de
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los
actos administrativos que correspondan.

Deseo ser
notificado
mediante correo
electrónico a la
siguiente dirección:

Tenga presente que los
Actos Administrativos se
entenderán notificados
al día hábil siguiente de
su remisión mediante
correo electrónico desde
la dirección
notificaciones@sma.gob
.cl

No deseo ser
notificado
mediante correo
electrónico:

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN:
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos.

La obtención, con fecha 28 de marzo de 2022, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 68 dB(A),
69dB(A) y 70 dB(A); la obtención, con fecha 29 de marzo de 2022, de unos NPC de 67dB(A) y 68dB(A); y, la
obtención, con fecha 30 de marzo de 2022, de unos NPC de 67dB(A) y 67dB(A), todas las mediciones efectuadas
en horario diurno, en condición externa y en receptores sensibles ubicados en Zona III.

mailto:notificaciones@sma.gob.cl
mailto:notificaciones@sma.gob.cl


3. EFECTOS NEGATIVOS:
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción.

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción.

4. ACCIONES COMPROMETIDAS:

N° Identificador 1

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente
para ser efectiva.

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich,
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado.

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un
montaje que permita un cierre hermético de la habitación.

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el
sistema en su totalidad.

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de
poliestireno y la lana mineral.

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de



ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores
cercanos.

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra
que no genere emisión de ruidos molestos.

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):

Costo Estimado Neto ($)
Indique los costos asociados a la acción
seleccionada para su implementación
(compra de materiales, implementación,
prestaciones de servicio, etc).

$2.758.858

Medios de Verificación Marque

una o varias de las siguientes opciones que
permitirán acreditar la efectiva ejecución
de la acción.

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la
ejecución de la acción (obligatorio).

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación
es obligatorio).

Comentarios
Indique acá cualquier otro aspecto que sea
relevante de considerar. Además,
referencie acá los anexos presentados
junto al Programa de Cumplimiento.

La barrera perimetral acústica se ubicó por todo el perímetro de la obra y consistía
en una barrera de 4,88 metros de alto (correspondiente a cuatro planchas de
madera OSB de 1,55 x 2,44 m.) y una cumbrera de 1 metro, inclinada en 45° hacia
el interior del recinto.  La materialidad de la barrera estaba compuesta por placas
de madera OSB de 11 mm de espesor, lámina de aislante acústico vinilo de alta
densidad y material absorbente acústico tipo lana de vidrio con velo de 50 mm. de
espesor. 

Es menester señalar que esta medida ya se encuentra realizada. Se acompaña como
medio de verificación lo siguiente:

Factura N°60601, de fecha 11 de marzo de 2022, emitida por Espac
Construcción S.A., por el monto total de $2.758.858.-, por concepto de



cierre perimetral galvanizado, kit de soporte lateral cierre perimetral y pie
de hormigón.

N° Identificador 2

Acciones
Marque una de las siguientes medida(s) a
implementar para reducir el ruido. Si desea
marcar más de una, realizar en tabla
siguiente.

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente
para ser efectiva.

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich,
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado.

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un
montaje que permita un cierre hermético de la habitación.

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el
sistema en su totalidad.

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de
poliestireno y la lana mineral.

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de



ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores
cercanos.

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra
que no genere emisión de ruidos molestos.

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):

Costo Estimado Neto ($)
Indique los costos asociados a la acción
seleccionada para su implementación
(compra de materiales, implementación,
prestaciones de servicio, etc).

$163.470

Medios de Verificación Marque

una o varias de las siguientes opciones que
permitirán acreditar la efectiva ejecución
de la acción.

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la
ejecución de la acción (obligatorio).

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación
es obligatorio).

Comentarios
Indique acá cualquier otro aspecto que sea
relevante de considerar. Además,
referencie acá los anexos presentados
junto al Programa de Cumplimiento.

Biombos acústicos 
Esta medida se propuso con el objetivo de disminuir el ruido generado en los
procesos de picado de losas y asimismo disminuir la propagación de polvo en el
ambiente. Los biombos acústicos tipo “sandwich” móviles, eran de media
altura, compuestos por placas de madera  OSB de 15 mm. de espesor en su cara
exterior, lana vidrio/mineral de 50 mm. de espesor, densidad 25(kg/m3) y
revestidos de malla raschel en su cara interior, de esta manera se asegura un
apantallamiento entre la fuente de ruido y los receptores. 



Es menester señalar que esta medida ya se encuentra realizada.  Se acompaña
como medio de verificación lo siguiente:

a) Factura N°9953, de fecha 07 de febrero de 2022, emitida por Carlos
Genaro Roa Tobar “Ferryseg”, por el monto total de $163.470, por
concepto de 3 rollos de malla Raschell azul 210x100 mts.

N° Identificador 3

Acciones
Marque una de las siguientes medida(s) a
implementar para reducir el ruido. Si desea
marcar más de una, realizar en tabla
siguiente.

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente
para ser efectiva.

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich,
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado.

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un
montaje que permita un cierre hermético de la habitación.

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el
sistema en su totalidad.

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de



esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de
poliestireno y la lana mineral.

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores
cercanos.

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra
que no genere emisión de ruidos molestos.

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):

Costo Estimado Neto ($)
Indique los costos asociados a la acción
seleccionada para su implementación
(compra de materiales, implementación,
prestaciones de servicio, etc).

Sin información

Medios de Verificación Marque

una o varias de las siguientes opciones que
permitirán acreditar la efectiva ejecución
de la acción.

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la
ejecución de la acción (obligatorio).

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación
es obligatorio).

Comentarios
Indique acá cualquier otro aspecto que sea
relevante de considerar. Además,
referencie acá los anexos presentados
junto al Programa de Cumplimiento.

Implementación de un taller de carpintería destinado al corte y confección de

elementos de madera

La presente medida tuvo por objeto disminuir el ruido generado por el uso de

herramientas manuales relacionadas a la carpintería (principalmente sierra

circular) mediante la implementación de un taller sectorizado con aislación

acústica. Dicho taller se implementó mediante la instalación de pantallas

acústicas fabricadas en placas de madera OSB de 15 mm. de espesor en su cara



externa, lana mineral/vidrio de 50 mm. de espesor, densidad 25 (kg/m3), y

revestimiento en malla raschel en su cara interior.

Es menester señalar que esta medida ya se encuentra realizada.

N° Identificador 4

Acciones
Marque una de las siguientes medida(s) a
implementar para reducir el ruido. Si desea
marcar más de una, realizar en tabla
siguiente.

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente
para ser efectiva.

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich,
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado.

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un
montaje que permita un cierre hermético de la habitación.

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el
sistema en su totalidad.

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de
poliestireno y la lana mineral.

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores
cercanos.



☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra
que no genere emisión de ruidos molestos.

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):

Costo Estimado Neto ($)
Indique los costos asociados a la acción
seleccionada para su implementación
(compra de materiales, implementación,
prestaciones de servicio, etc).

$121.529

Medios de Verificación Marque

una o varias de las siguientes opciones que
permitirán acreditar la efectiva ejecución
de la acción.

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la
ejecución de la acción (obligatorio).

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación
es obligatorio).

Comentarios
Indique acá cualquier otro aspecto que sea
relevante de considerar. Además,
referencie acá los anexos presentados
junto al Programa de Cumplimiento.

Encapsulamiento de la bomba de hormigón.

Esta medida tuvo como objetivo minimizar y mitigar la propagación de ruido en

la faena de hormigonado. Se encapsuló la bomba de hormigón con materiales

de reducción (madera OSB de espesor 15 milímetros y poliestireno expandido

50 milímetros, equivalente a una densidad 10 Kg/m3), el cual mantuvo cerrados

todos los costados en los cuales no se realizaron maniobras de descarga de

hormigón. En el caso particular, la cara frontal de dicho cierre se mantuvo

abierto a fin de permitir las maniobras de descarga del material.



Es menester señalar que esta medida ya se encuentra realizada. Se acompañan
como medio de verificación los siguientes:

a) Factura N°66964, de fecha 22 de abril de 2022, emitida por Sociedad
Florentino García y Cía, por el monto total de $97.580, por concepto de
pino bruto 2*10 3.20 mts.

b) Factura N°3002995, de fecha 13 de enero de 2022, emitida por Ausin
Hnos. S.A., por el monto total de $23.949, por concepto de Poliestireno
expandible 50mm.

N° Identificador 5

Acciones
Marque una de las siguientes medida(s) a
implementar para reducir el ruido. Si desea
marcar más de una, realizar en tabla
siguiente.

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente
para ser efectiva.

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich,
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado.

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un
montaje que permita un cierre hermético de la habitación.

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el
sistema en su totalidad.

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de



esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de
poliestireno y la lana mineral.

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores
cercanos.

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra
que no genere emisión de ruidos molestos.

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.

☒Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):

Costo Estimado Neto ($)
Indique los costos asociados a la acción
seleccionada para su implementación
(compra de materiales, implementación,
prestaciones de servicio, etc).

$83.538

Medios de Verificación Marque

una o varias de las siguientes opciones que
permitirán acreditar la efectiva ejecución
de la acción.

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la
ejecución de la acción (obligatorio).

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación
es obligatorio).

Comentarios
Indique acá cualquier otro aspecto que sea
relevante de considerar. Además,
referencie acá los anexos presentados
junto al Programa de Cumplimiento.

Casetas para picado de muros

Esta medida se propuso a fin de disminuir el ruido generado por los taladros

neumáticos y otras herramientas utilizadas en las labores de picado de muros de

hormigón en la faena constructiva. Para lograr dicho objetivo, se fabricaron

casetas transportables, cuadrangulares, cuya materialidad fue de placas de

madera OSB de 15 milímetros de espesor y poliestireno expandido de 50



milímetros, dispuesto en sus cuatro caras.

Es menester señalar que esta medida ya se encuentra realizada. Se acompañan
como medio de verificación los siguientes:

a) Factura N°66964, de fecha 22 de abril de 2022, emitida por Sociedad
Florentino García y Cía. Ltda., por el monto total de $46.053, por
concepto de pino cuartón 4*4 3.20 mts.

b) Factura N°286342, de fecha 07 de enero de 2022, emitida por El Arrayán
Ferretería Ltda., por el monto total de $37.485, por concepto de Aislapol
1000*500*50 mm.

N° Identificador 6

Acciones
Marque una de las siguientes medida(s) a
implementar para reducir el ruido. Si desea
marcar más de una, realizar en tabla
siguiente.

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente
para ser efectiva.

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich,
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado.

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un
montaje que permita un cierre hermético de la habitación.

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el
sistema en su totalidad.

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de



esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de
poliestireno y la lana mineral.

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores
cercanos.

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra
que no genere emisión de ruidos molestos.

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.

☒Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):

Costo Estimado Neto ($)
Indique los costos asociados a la acción
seleccionada para su implementación
(compra de materiales, implementación,
prestaciones de servicio, etc).

$477.850

Medios de Verificación Marque

una o varias de las siguientes opciones que
permitirán acreditar la efectiva ejecución
de la acción.

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la
ejecución de la acción (obligatorio).

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación
es obligatorio).

Comentarios
Indique acá cualquier otro aspecto que sea
relevante de considerar. Además,
referencie acá los anexos presentados
junto al Programa de Cumplimiento.

Placas de confinamiento acústico.

Esta medida tuvo por finalidad disminuir vibraciones en picados de losa y muro.

Para lograr aquello, se fabricaron placas de madera de gran dimensión, todas

ellas revestidas de poliestireno expandido y placas de madera OSB de 15 mm.

de espesor (“sandwich”), de tipo móvil, a fin de facilitar el rápido traslado de

ellas hacia las distintas locaciones de la faena en que se requirió aislar el ruido.

Es menester señalar que esta medida ya se encuentra realizada.



Se acompañan como medio de verificación los siguientes:

a) Factura N°3003001, de fecha 13 de enero de 2022, emitida por Ausin
Hnos. S.A., por el monto total de $263.436, por concepto de poliestireno
expandido 50 mmx100x500

b) Factura N°66964, de fecha 22 de abril de 2022, emitida por Sociedad
Florentino García y Cía. Ltda., por el monto total de $214.414, por
concepto de pino bruto 2*2 3.20 mt. y pino bruto 2*3 3.20 mt.

N° Identificador 7

Acciones
Marque una de las siguientes medida(s) a
implementar para reducir el ruido. Si desea
marcar más de una, realizar en tabla
siguiente.

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente
para ser efectiva.

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich,
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado.

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un
montaje que permita un cierre hermético de la habitación.

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el
sistema en su totalidad.

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de



esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de
poliestireno y la lana mineral.

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores
cercanos.

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra
que no genere emisión de ruidos molestos.

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora)

Costo Estimado Neto ($)
Indique los costos asociados a la acción
seleccionada para su implementación
(compra de materiales, implementación,
prestaciones de servicio, etc).

$887.176

Medios de Verificación Marque

una o varias de las siguientes opciones que
permitirán acreditar la efectiva ejecución
de la acción.

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la
ejecución de la acción (obligatorio).

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación
es obligatorio).

Comentarios
Indique acá cualquier otro aspecto que sea
relevante de considerar. Además,
referencie acá los anexos presentados
junto al Programa de Cumplimiento.

Mediciones de ruido internas para control de fuentes generadoras de ruido

mediante ETFA

La ejecución de la presente acción se realizó por una Entidad Técnica de

Fiscalización Ambiental (ETFA), debidamente acreditada por la Superintendencia

para realizar mediciones de ruido en base al método establecido en el D.S.

38/2011. Dichas mediciones fueron informadas mediante reportes de inspección

ambiental de la empresa SONOTEC.



Cabe señalar que se realizaron dos mediciones por parte de la ETFA SONOTEC,

con fecha 09 de abril de 2021 y 04 de agosto de 2021. En la medición de 09 de

abril de 2021, se establecieron 5 receptores de medición, de los cuales ninguno

superó los decibeles establecidos por la normativa vigente en la materia. Así las

cosas, en la segunda medición de fecha 04 de agosto del mismo año, se informó

que 5 de los 6 receptores establecidos superaban los decibeles establecidos en el

D.S. 38/2011. Ante ello es que esta ETFA sugirió la implementación de medidas

mitigadoras del ruido adicionales a las ya implementadas, tales como: medidas de

gestión tendientes a prohibir que los camiones se estacionen o detengan fuera de

la obra manteniendo su motor encendido, prohibir el uso de bocinas en el ingreso

de camiones al recinto, capacitación al personal de la obra en relación a los

aspectos fundamentales del D.S. 38/2011 del MMA y manejo de las medidas de

control de ruido a implementarse en la obra, entre otras.

Posteriormente, se realizó una nueva medición de ruidos por parte de la ETFA

ACUSTEC LTDA.

Es menester señalar que esta medida ya se encuentra realizada. Se acompaña como
medio de verificación lo siguiente:

a) Factura N°4060, de fecha 14 de abril de 2022, emitida por
ACUSTEC LTDA, por un monto total $887.176.- , por concepto
de medición de ruido de en el mes de marzo de 2022.

N° Identificador 8

Acciones
Marque una de las siguientes medida(s) a
implementar para reducir el ruido. Si desea
marcar más de una, realizar en tabla
siguiente.

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente
para ser efectiva.

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich,
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.



☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado.

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un
montaje que permita un cierre hermético de la habitación.

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el
sistema en su totalidad.

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de
poliestireno y la lana mineral.

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores
cercanos.

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra
que no genere emisión de ruidos molestos.

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):

Costo Estimado Neto ($)
Indique los costos asociados a la acción
seleccionada para su implementación
(compra de materiales, implementación,
prestaciones de servicio, etc).

Sin información

Medios de Verificación Marque

una o varias de las siguientes opciones que
permitirán acreditar la efectiva ejecución
de la acción.

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.



☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la
ejecución de la acción (obligatorio).

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación
es obligatorio).

Comentarios
Indique acá cualquier otro aspecto que sea
relevante de considerar. Además,
referencie acá los anexos presentados
junto al Programa de Cumplimiento.

Gestiones administrativas en control de jornadas laborales y comunicación a

comunidades vecinas.

Con la finalidad de generar un canal de comunicación fluido y efectivo con la

comunidad aledaña a la obra, se dispuso el envío de información de las medidas de

mitigación de ruido y otras como la realización de faenas especialmente ruidosas,

desplegadas por la constructora a los vecinos del sector, mediante una carta donde

se indica además, datos como personal administrador de la obra y supervisor

Prevención de riesgos, así como también los plazos estimados para inicio de la

obra, los horarios de las jornadas de trabajo y correos electrónicos destinados a

manifestar dudas e inquietudes respecto al desarrollo del proyecto inmobiliario.

Es menester señalar que esta medida ya se encuentra realizada. Se acompaña como
medio de verificación lo siguiente:

a) Carta dirigida a vecinos de la obra, de fecha 06 de enero de 2021, que
entrega información sobre la obra propiamente tal, horarios de
funcionamiento, medidas adoptadas para disminuir el polvo en suspensión
y mitigar los ruidos. Incluye anexo de registro de emisión carta informativa
vecinos proyecto edificio Coronel Godoy.

b) Carta dirigida a vecinos de la obra, de fecha 18 de febrero de 2022, que
entrega información sobre el siniestro sufrido en la obra el día 20 de
noviembre de 2021 y actividades afines (retiro de material y demolición).
Incluye anexo de registro de emisión carta informativa vecinos proyecto
edificio Coronel Godoy.



N° Identificador 9 Números correlativos (1,2, 3, 4,…)

Acción y descripción de la
Acción (Acción obligatoria).

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de
ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA.

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.

En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida.

Plazo de Ejecución de la
acción

Marque una de las siguientes acciones.

☒ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento

Costo Estimado Neto ($)
Indique los asociados a la implementación
de la acción (compra de materiales,
implementación, prestaciones de servicio,
etc).

Sin información

Medios de Verificación.
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado a
la acción.

Comentarios.

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace).

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la
Superintendencia.

N° Identificador 10 Números correlativos (1,2, 3, 4,….)

Acción y descripción de la
Acción (Acción obligatoria).

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema en
la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo de 5
días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA.

Plazo de Ejecución de la
acción.

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de
Cumplimiento.

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.



Medios de Verificación.
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del
SPDC.

Comentarios.

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto,
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

N° Identificador 11 Números correlativos (1,2, 3, 4,…)

Acción y descripción de la
Acción (Acción obligatoria).

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte
final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las
acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N°
116/2018 de la SMA.

Plazo de Ejecución de la acción. 10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.

Medios de Verificación.

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema
digital del SPDC.

Comentarios.

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los
documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante
de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente.
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